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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, 
RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALÍAS AL 
AYUNTAMIENTO DE SANTA ANA, MIAHUATLÁN, QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS 
INDÍGENAS. 

'l;l 
r el que se declara jurídicamente no válida la elección1 ordinaria de 

�� ce, l I Ayuntamiento de Santa Ana, Miahuatlán, que electoralmente se rige 
f; �:r Si�.; 1 Normativos Indígenas, celebrada el día 03 de agosto del año 2025, 
:, ·.--v�9 e que incumple con las disposiciones legales, constitucionales y 

�=,;.,,· nales que conforman el parámetro de control de regularidad
,...c;;o.� ·t�al en materia de paridad. 
""'� -EI,OAl-� nt ABR E V I A T U R A S: 

CEDAW: 

CIDH: 

CONSEJO GENERAL: 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

CORTE IDH: 

DESNI o DIRECCIÓN 
EJECUTIVA: 

IEEPCO o INSTITUTO: 

LIPEEO: 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer. 

Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución. Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca. 

Corte lnteramericana de Derechos Humanos. 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas. 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca. 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca. 

1 Aunque en las Comunidades Indígenas es un proceso de nombramiento de autoridades y no una elección como en el sistema de partidos 
políticos, para los efectos del presente documento se utilizará este término dado que es el previsto en la legislación vigente. 






























































